
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-72 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de junio de 2019. 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allega escrito manifestando que el traslado 
realizado a las excepciones propuestas por la parte demandada son extemporáneas, el 
despacho luego de revisar el paginario observa que la repuesta fue radicada en efecto el 15-
05-2019, teniendo que el termino para contestar feneció el pasado 14 de mayo, por lo anterior 
y al observar que se trata de un error involuntario procede este despacho; 

A dejar sin efecto el auto de fecha 22 de mayo de 2019 en su ordinal primero y tercero. 

En firme esta actuación regrese al despacho para avanzar con el trámite. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

et-t 
A E 4s  NORA MARIA ARE VAL

a
O GUERRERO 

Juez 

• 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 483 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de junio de 2019. 

Como quiera que la demandada allega escrito en el que ordena el traslado de los depósitos 
e 

	

	existentes dentro del proceso radicado N° 483-2016 el cual ya termino por pago de la 
obligación al proceso radicado 2018-519 tramitado en este despacho, al ser procedente la 
petición , se ordena por secretaria realizar el traslado de los mismos e informar mediante 
oficio al radicado 2018-519 lo aquí dispuesto a fin de que la parte actora verifique y se estudie 
si es viable la terminación de dicho proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

outuo Orck 	ab C 
L 	NDRA MARIA AR LO GUERRERO 

Juez 

• 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2019-159 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de junio de 2019. 

Como quiera que la señora NOHEMI AGREDO PICON allega solicitud al despacho de plazo 
para realizar el cumplimiento a la entrega del inmueble ordenado en la sentencia de fecha 

al 

	

	14-05-2019 profer4ida dentro del radicado de la referencia, reconociéndose ella como actual 
ocupante del mismo , el despacho informa que dicha solicitud no es procedente de conceder 
por cuanto a la fecha existe una sentencia ejecutoriada , sin embargo pone en conocimiento 
de la petición a la parte actora para lo que estime pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

• cuLtA—cia) 
ALEXANDRA MARIA AR V LO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 





Rama Judicial 
Cooseia Superior de la Judicatura 

epública de Colombia 
JUZGADO tERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el 
No. 2019-00435, interpuesto por EL BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7, a 
través de apoderado judicial en contra de LUIS ANTONIO BAUTISTA AREVALO CC: 
1.093.752.430 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LUIS ANTONIO BAUTISTA AREVALO CC: 1.093.752.430, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a EL 
BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($24.776.563,56) por 
concepto de capital adeudado representado en el pagare No. 
05706067500166363, más intereses de plazo desde el 29 de noviembre del 2018 
hasta el 13 de marzo del 2019, más intereses moratorios desde el día siguiente de la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de obligación a 
la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia bancaria de Colombia, de 
conformidad con el art. 884 del C. de Co. 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 
propiedad del demandado, identificado con matricula inmobiliaria No.260-312416. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto, conforme 
a los artículos 291, 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: reconocer personería jurídica para actuar a la doctora SAMAY ELIANA 
MONTAGUT CALDERÓN Como apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL 	 EV DRA MARIA ARA O GUERRERO 
CUsvoliot 

JUEZ 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cricuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO Na 	fijado hoy  11 de junio del 2019 a 
la hora de las 7:30 A.M. 

VMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

14Pff 



Rama Judicial 
Consejo Suipeiior d 

ReMibliee le Cyioznbj 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00421  
interpuesto por JUAN DE DIOS TORRES MALA VER CC: 1.093.749.087 actuando a 
través de apoderado judicial en contra de CESAR DAVID MARTHEYN LIZARAZO CC: 
88.248.707 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a CESAR DAVID MARTHEYN LIZARAZO CC: 88.248.707 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a JUAN 

DE DIOS TORRES MALA VER CC: 1.093.749.081 la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) por concepto de capital 
adeudado en la letra de cambio vista a folio No. 5, más intereses moratorios 
causados desde el 22 de mayo del 2017 hasta que se verifique el pago total de 
obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 

Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la doctora ANDREA SANTANDER VARGAS, 

conforme al poder conferido por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Ç*1urY1ø 
AL X NDRA MARIA A 

JUEZ 

nt.h  
LO GUERRERO 



a Judicial 
sé}o Superior de la 

Repialilicn de Colombi 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cheuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO Na 	fijado hoy  11 de junio del 2019  a 

la hora de las 7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

IIPCB 



a india' 
Consejo Superior de la Judicuura 

epóblica de Colombia 

at-u-circv 
ALEXANERA MARIA VALO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00427 
interpuesto por YIMMY LEONARDO CRISTANCHO PEREIRA CC: 1.023.894.389 actuando a 
través de apoderado judicial en contra de JHOAO CARLOS NAVARRO CARREÑO CC: 
1.092.351.427 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Seria del caso proceder a ello, si no se observara que la obligación pretendida 
en cuanto a los intereses no se ajusta al no estar vencidos los plazos de los mismos, 
es decir la obligación es clara, expresa pero no exigible, Por esta razón el 
Despacho se ve obligado a lnadmitir la presente demanda para que dentro del 
perentorio término previsto por el artículo 90 del CGP, la parte demandante 
subsane la falencia aquí reseñada. 

Por lo expuesto anteriormente el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: lnadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias 
señaladas so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JOSE OSWALDO 
SUAREZ SILVA conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

JUEZ 



dieial 
Superior de lajl 

epfiblica dt Colombia 

u 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy 11 de junio del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 



Judicial 
Consejo Superior de la Judiemura 

Re—públi—en de. Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00446 
interpuesto por CARLOS ENRIQUE CASIQUE HERNANDEZ CC: 13.216.360 actuando a 
través de apoderado judicial en contra de JOSEFINA ARDILA ROZO CC: 60.303.791 
para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JOSEFINA ARDILA ROZO CC: 60.303.791 para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a CARLOS ENRIQUE 
CASIQUE HERNANDEZ CC: 13.216.360, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: UN MILLON DE PESOS ($1.000.000,00) por concepto de capital 
adeudado en la letra de cambio vista a folio No. 10, más intereses de plazo desde 
el día 07 de septiembre del 2016 hasta el día 07 de marzo del 2017, más intereses 
moratorios causados desde el 8 de marzo del 2017 hasta que se verifique el pago 
total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al doctor OMAR GUSTAVO BOSCH NORIEGA, 
conforme al poder conferido por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

I 	_ A 
cita 

ALEX NDRA MARIA ARtVALO GUERRERO 
JU 



upenor de la Judicatura 
„.  

eblieá de Coloraba 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  11 de junio del 2019 a 
la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

1-IPCB 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00483, 
interpuesto por MIGUEL ROBERTO ARE VALO ROPERO CC: 13.467.376 actuando a 
través de apoderado judicial en contra de JOSE WILSON GUTIERREZ CC: 88.196.169 
para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JOSE WILSON GUTIERREZ CC: 88.196.169 para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a MIGUEL ROBERTO 
AREVALO ROPERO CC: 13.467.376, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) por concepto de capital 
adeudado en la letra vista a folio No. 5, más los intereses de plazo desde el día 17 
de diciembre del 2018 hasta el 17 de enero del 2019, más intereses moratorios 
causados desde el día 18 de enero del 2019 hasta que se verifique el pago total de 
obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Dernandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al Doctor ORLANDO FORERO BUSTOS, 
conforme al poder conferido por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALXS4NDRA MARIA AREVÁIO GUERRERO 
JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No 	fijado hoy  11 de iunio del 2019  a 
la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

14Pag 



officio( 
de la Judicatura 

epüblico de Colombia 

A EX NDRA MARIA AREV 
JUEZ 

• 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00453, 
interpuesto por CONDOMINIO ALTAS TORRES DE CLARET TORRE No. 5 NIT: 900.688685-
2 actuando a través de apoderado judicial en contra de ROSA AMELIA ESTE VEZ 
BUITRAGO CC: 60.348.507 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a ROSA AMELIA ESTE VEZ BUITRAGO CC: 60.348.507 para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
CONDOMINIO ALTAS TORRES DE CLARET TORRE No. 5 NIT: 900.688685-2, la siguiente 
suma de dinero: 

SEGUNDO: DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS (2.787.735,00) por concepto de capital adeudado las cuotas de 
administración dejadas de cancelar desde el mes de enero del 2017 a la fecha de 
la presentación de la demanda, más intereses moratorios causados desde que 
cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de obligación. Los 
intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y292  del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al Doctor YOBANY ALONSO OROZCO 
NAVARRO, conforme al poder conferido por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  11 de junio del 2019 a 
la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPeg 
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